
Valledupar Cesar, 19 de Abril de 2023 

Señores 
JUZGADO 2DO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
VALLEDUPAR CESAR. 
E.S.D. 

REF: DEMANDA EEJECUTI9VA DE MINIMA CUANTIA DE LACTEOS DEL CESAR 
S.A. EN REORGANIZACION CONTRA GEDITRANS S.A.S. 

Radicado: 20001-41-89-002-2023-00203-00 

Asunto: RECURSO DE REPOSICION SUBSIDIO APELACION EN CONTRA DEL AUTO 
DE FECHA 17 DE ABRIL DE 2023, POR MEDIO DEL CUAL SE RECHAZA LA 
DEMANDA EJECUTIVA. 

JUAN CARLOS TORRADO QUINTERO, mayor de edad, identificado civil y 
profesionalmente como aparece al pie de mi correspondiente firma, en mi 
condición de apoderado de la parte demandante LACTEOS DEL CESAR S.A. 
EN REORGANIZACION, cordialmente acudo ante usted, para manifestarle 
que interpongo recurso de Reposición (en ejercicio de Control de legalidad) 
en Subsidio Apelación en contra del auto de fecha 17 de Abril de 2023, por 
medio del cual se RECHAZA la Demanda Ejecutiva Singular de Mínima 
Cuantía, y consecuencialmente se ordena la remisión del proceso al Centro 
del Servicios Judiciales de los Juzgados Civiles y de Familia de Barranquilla 
Atlántico, en atención a lo anterior, me permito sustentarlo como a 
continuación se define: 

FUNDAMENTO DEL DESPACHO FRENTE AL RECHAZO DE LA DEMANDA. 

Sea lo primero manifestar que el despacho fundamenta su rechazo en 
aplicación del artículo 28 numeral 5 del CGP, en los procesos contra persona 
jurídica es competente el juez de su domicilio principal. 

El despacho en su sabio entender, de primera mano, ordena el rechazo de 
la demanda por el anterior concepto legal, normado en el artículo definido, 
pero igualmente el despacho olvido dar aplicación al artículo 621 del 
Código de Comercio. 

Artículo 621. Requisitos para los títulos valores 

Además de lo dispuesto para cada título-valor en particular, los títulos-valores 
deberán llenar los requisitos siguientes: 

Si no se menciona el lugar de cumplimiento o ejercicio del derecho, lo 
será el de! domicilio de! creador de/título; y si tuviere varios, entre ellos 
podrá elegir el tenedor, quien tendrá i_qualmente derecho de elección si 
el título señala varios luqares de cumplimiento o de ejercicio. Sin 
embargo, cuando el título sea representativo de mercaderías, también 



podrá ejercerse la acción derivada del mismo en el lugar en que éstas 
deban ser entregadas. 

Si no se menciona la fecha y el lugar de creación del título se tendrán como 
tales la fecha y el lugar de su entrega. 

Ahora Bien; La Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, en 
sentencia AC3936-2022, Radicación No 11001-02-03-000-2022-02644-00, 
de fecha de 02 de Septiembre de 2022 resolvió y cerró debate sobre falta y/o 
conflicto de competencia, me permito transcribir los términos del fundamento: 

En ejercicio de esa potestad la ejecutante acudió ante el Juzgador de Val ledupar, 
entre otras razones, porque correspondía al "Sitio del cumplimiento de la obligación 
principal"y aunque en rigor tal conclusión no se infiere con claridad del contenido del 
títulos valores objeto de recaudo coercitivo, lo cierto es que el canon 621 del Código de 
Comercio con contundencia señala que en esa situación "Será el del domicilio del 
creador del título" en este particular caso, el de la creadora LÁCTEOS bEL CESAR 
S.A. ubicado en la referida ciudad, como lo refleja el cert6if icado de existencia y 
representación legal anexo a la demanda. 

Justamente, en caso similares perfi les, esta sala ha señalado que, 

(...) cuando lo pretendido es la satisfacción de un título valor y el impulsor ha optado por 
el  "lugar de cumplimiento de lo obligación" habrá de esclarecerse si hubo o no convenio 
al respecto, be existir el Juez l lamado a desatar la controversia quedará atado a ese 
designio. Y si no lo hay, por mandato del artículo 621 del Código de Comercio "lo será el 
del domici l io del creador del título" calidad qu8e tratándose de facturas cambiarias, la 
detenta el vendedor o prestador del servicio, por ser, al tenor de lo contemplado en el 
canon 1 de la ley 1231 de 2008, quien las emite (C5J AC2575-2019) Reiterada en 
AC3589 de 2019. 

Así las cosas, en ausencia de mención expresa en los títulos en torno al sitio donde se 
materializa el derecho que incorporan, correspondía a la primigenia juzgadora solventar 
esa omisión con la citada normativa comercial , labor que le habría permitido revalidar la 
elección del fuero que de manera expresa  real izo la creadora de las facturas en 
comento. 

Anexo copia de la sentencio referida. 

Ahora bien, con respecto a lo manifestado por el despacho, que: 

El comprador o beneficiario del servicio deberá aceptar de manera expresa el 
contenido de la factura, por escrito colocado en el cuerpo de la misma o en 
documento separado, físico o electrónico. Igualmente, deberá constar el 
recibo de la mercancía o del servicio por parte del comprador del bien o 
beneficiario del servicio, en la factura y/o en la guía de transporte, según el 
caso, indicando el nombre, identificación o la firma de quien recibe, y la fecha 
de recibo. 

Por error involuntario, se omitió presentar con la demanda las facturas 
debidamente aceptadas y firmadas, aunque algunas veces los despachos 
judiciales, solo después de emitir el auto que ordena mandamiento de pago 
solicitan aportar de manera física con el respectivo recibido de la 
mercancía. 



Con el fin de subsanar esta situación me permito aportar las facturas 
electrónicas con sus respectivos recibidos de mercancías, que están 
consignada en el cuerpo de la misma. 

Con respeto a los requisitos, en especial del acuse de recibido de la factura, 
no es cierto que no se haya aportado, que con la demanda se allegó 
certificación del operador tecnológico FACTURE, en donde consta que la 
factura viajo, se entregó satisfactoriamente al demandado, se leyó y se 
aceptó debidamente, no entiendo porque el despacho manifiesta lo 
contrario, favor verificar el anexo 1, de relación de estado de facturas 
electrónicas. 

SOLICITUD DE FONDO 

En atención y cumplimiento de lo anterior, solicito de manera respetuosa se 
sirva revocar el auto de fecha 17 de abril de 2023, que ordena el rechazo 
de la demanda por falta de competencia, por las razones jurídicas 
anteriormente expuestas, en caso que la misma sea confirmada, solicito se 
ordene darle tramite al recurso de alzada de apelación, parta que el 
superior jerárquico se pronuncie al respecto. 

Con anteriormente expuesto dejo sustentado el recurso de Reposición 
Subski• apelación. 

JUA 
C.C. 
T. P. 
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AUTORETENEDORES RESOLUCIÓN 07878 DEL 25108 2008 
IVA REGIMEN COMUN 
CODIGO DE ACTIVIDAD ECONOMICA 1040 
TARIFA ICA V/PAR 5 X1000 
RESOLUCIÓN DIAN FACTURA ELECTRÓNICA 
NO 18764011016868 DE 26/02/2021 AL 26/02/2022 NUMERACIÓN CO 

AL CO 200000 AUTORIZACIÓN 

LACTEO S DEL CESAR S.A 
NIT. 892301290-8 

TERNERA KM 1 VIA TURBACO LT 
2A 2B EUROPA 

DISTRITO CARTAGENA 
TEL: 3205425494 

FAVOR ABSTENERSE DE PRACTICAR RETENCIÓN DE 
ICA EN MUNICIPIOS DIFERENTES A VALLEDUPAR 

(CESAR} 

CUFE:a585963526b191C5o75bac6910029ee652742ad8983b5deda389d4t.)32'Ic1e09aaE84f1f58Cede3a38809a52a85668a0 

SEÑOR(ES) 
GEDITRANS SAS 
URB SAN FERNANCC: MZ 5 LOTE 3 
CARTAGENA DE INDAS 

NIT/CEDULA CLIENTE 

901053055 

REMISION 

01003RM280823 

N O.0 

IA~
SI

FACTURA ELECTRONICA DE VENTA CO 24022 
FECHA DE FACTURA t/ENDEDOR 

._ _. . . . . 
24/11/2021 L ACTEO3 DEL CESAR S A 

FORMA DE PAGO MEDIO DE PAGO 

;rédito 

FECHA DE VENCIMIENTO CONDICEONES DE PAGO 

2021-11-2y 0 

U ., 

REFERENCIA DESt'R~PCION CANT 1 U.M. CANT 2 U.M. 

04030230 KLASSGURT FRESA VASO X 150 205.000 UND 
GRS 

04030233 KLASSGURT MORA VASO X 150 12.000 UND 
GRS 

04030404 SUERO DOYPACK X 200 GRS 129.000 UND 

04030404 SUERO DOYPACK X 200 GRS 74.000 UND 

04030405 SUECJ DOYPACK X 400 GE'.S 3.003 UND 
04020203 QUESILLO X 200 GRS -10 10.000 UND 

TAJADAS 

04020203 QUESILLO X 200 GRS -10 10.000 UND 
TAJADAS 

04020203 QUES LLO X 200 GRS -10 51.000 UND 
TAJADAS 

04020204 QJESI .LO X 400 GRS -20 4.00w C'ND 
TAJADAS 

04030411 SUERO PICANTE DOYPACK X 7.000 UND 
200 GRS 

04020211 QUESLLO BARRA X KLS 1.000 KG 

TOTAL CANTIDADES 927 

TOTAL BRUTO DSC.TO X LINEA 

DSCT 'í/ti.i_ lR TOTAL  !M ~ 
6.06 14O429.00 19.00 

714.25 6.06 8,571.00 19.00 

2,850.00 16.67 367,650.00 

2,850.00 16.67 210,900.00 

5,450.00 11.11 1G,35, .00 

4,600.00 10. 0 46,000,00 0.00 

4,600.00 10.00 46,000.00 0.00 

4,600.00 10.00 234,600.00 0.00 

8,350.00 10.00 35,4o:.~0 

2.900.00 16.63 20,300.00 

19,800.00 8.57 19,800.00 

DSCT GLOBAL SUB TOTAL VALOR IVA VALOR IVA IMPOCONSUMO TOTAL FACTURA 
(0.00°70) (5°iC) ;F%) 

1,467,520.00 188,922.00 0.00 1,278,598.00 

Valor Letras: UN MILLON TRESCIENTOS DIECIOCHO MIL. VEINTISIETE PESOS MCTE. 
OBSERVACIONES: 

39,429.00 0.00 ~1,318,027.001

Esta factura se asimila a letra de Cambio y surte todos sus efectos según el articulo 774 del Código de Comercio. 
Nos reservamos el derecho sobre esta mercancia hasta su total cancelación. 
»> A partir del vencimle:.io de esta factura cobraremos intereses por mora, el valor autorizado por super bancaria mas IVA «< 

Se hace constar que la aouptación de esta factura, por persona distinta 
al comprador, implica no solamente la recepción real y material de la mercancia relacionada, sino que esta persona se entiende, autorizada para firmar, 

reconocer, recibir, aceF;tar y obligar al compraóor. 
L<FAVOR NO EFECTUAR RETENCION DE INDUSTRIA Y COMERCIO. SOMOS PRODUTORES EN VALLEDUPAR 

Generacion: 24/11/2021 - 10:25 AM 

documento elaborado por: 

Recibido  Fecha 

Nombre C:C. 

-~r 
r• F~rri►a del Aceptante 

Facture SAS N:t: 9C0399741-7, Proveedor tecnológico. Software: PL-Colab 



AUTORETENEDORES RESOLUCION 07878 DEL 25/08/2008 
IVA REGIMEN COMUN 
CODIGO DE ACTIVIDAD ECONOMICA 1040 
TARIFA ICA V/PAR 5 X1000 
RESOLUCIÓN DIAN FACTURA ELECTRÓNICA 
NO 18764011016868 DE 26/02/2021 AL 26/02/2022 NUMERACIÓN CO 
1 AL CO 200000 AUTORIZACIÓN 

LACTEOS DEL CESAR S.A 
NIT. 892301290-8 

TERNERA KM 1 VIA TURBACO LT 
2A 2B EUROPA 

DISTRITO CARTAGENA 
TEL: 3205425494 

FAVOR ABSTENERSE DE PRACTICAR RETENCIÓN DE 
ICA EN MUNICIPIOS DIFERENTES A VALLEDUPAR 

(CESAR) 

C U FE: 512acea027cd061 da22C098b883ad7374d 1 df966dc0fec6Caae2e0218f0cdbea79bb4713911 f362bee6fe3fcb28134ed 

SEÑOR(ES) 
GEDITRANS SAS 
URB SAN FERNANDO MZ 5 LOTE 3 
CARTAGENA 

r 

NIT/CEDULA CLIENTE REMISION 

01003RM255853 901053055 

REFERENCIA 

04010127 

04010114 

04010201 

04020203 

04030230 

104040104 
1 

104030405 

04030411 

DESCRIPCION 

LECHE UHT DESLACTOSADA X 
400 CC 

MEGALITRO 1.1 LTS 
DESLACTOSADA 

BEBIDA ALIMENTICIA X 900 CC. 

QUESILLO X 200 GRS -10 
TAJADAS 

KLASSGURT FRESA VASO X 150 
GRS 

AREQUIPE X 45 GRS 

SUERO DOYPACK X 400 GRS 

SUERO PICANTE DOYPACK X 
200 GRS 

TOTAL CANTIDADES 294 

N O.0 

2021-04-13 

Crédito 

i FACTURA ELECTRONICA DE VENTA CO 5365 
FECHA DE FACTURA VENDEDOR 

LACTEOS DEL CESAR S A 
FORMA DE PAGO MEDIO DE PAGO 

Efectivo 

FECHA DE VENCIMIENTO CONDICIONES DE PAGO ...:........ . .. . ... ... 
CREDITO 3 DIAS 

13/04/2021 

CANT 1 U.M. CANT 2 U.M. PRECIO UNIT DSCT% VALOR TOTAL IMP% 
15.000 UNO 1,400.00 14.50 21,000.00 

15.000 UND 2,750.00 13.50 41,250.00 

183.000 UND 1,800.00 9.50 329,400.00 

11.000 UND 4,600.00 10.50 50,600.00 

50.000 UND 714.28 11.50 35,714.00 19.00 

10.000 UND 966.40 14.53 9,664.00 19.00 

7.000 UND 5,450.00 13.50 38,150.00 

3.000 UND 2,900.00 18.13 8,700.00 

TOTAL BRUTO DSCTO X LINEA DSCT GLOBAL 

534,478.00 

SUB TOTAL 

57,458.00 0.00 477,020.00 

VALOR IVA VALOR IVA 
(19.00%) (5%) 

7,574.00

IMPOCONSUMO 
(8%) 
0.00 

TOTAL FACTURA 

484.594.00 

Valor Letras: CUATROCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS NOVENTA Y CUATRO PESOS MCTE. 
OBSERVACIONES: 

Esta factura se asimila a la letra de cambio y surte todos sus efectos según el articulo 774 del Código de Comercio. 
Nos reservamos el derecho sobre esta mercancía hasta su total cancelación. 
»> A partir del vencimiento de esta factura cobraremos intereses por mora, el valor autorizado por super bancaria mas IVA «< 
Se hace constar que la aceptación de esta factura, por persona distinta 
al comprador, implica no solamente la recepción real y material de la mercancia relacionada, sino que esta persona se entiende, autorizada para firmar,
reconocer, recibir, aceptar, y obligar al comprador. 
<FAVOR NO EFECTUAR RETENCION DE INDUSTRIA Y COMERCIO, SOMOS PRODUTORES EN VALLEDU PAR 

documento elaborado por: 

Recibido 
Nombre 

Fecha 

C:C. 

Generacian: 1.3/04/2021 - 03:12 

ç A tA 
Firma del A eptante 

Facture SAS Nit: 900399741-7, Proveedor tecnológico. Software: PL-Colab 



~ 
AUTORETENEDORES RESOLUCION 07878 DEL 25/08/2008 
IVA REGIMEN COMUN 
CODIGO DE ACTIVIDAD ECONOMICA 1040 
TARIFA ICA V/PAR 5 X1000 
RESOLUCIÓN DIAN FACTURA ELECTRÓNICA 
NO 18764011016868 DE 26/02/2021 AL 26/02/2022 NUMERACIÓN CO 
1 AL CO 200000 AUTORIZACIÓN 

LACTEOS DEL CESAR S.A 
NIT. 892301290-8 

TERNERA KM 1 VIA TURBACO LT 
2A 2B EUROPA 

DISTRITO CARTAGENA 
TEL: 3205425494 

FAVOR ABSTENERSE DE PRACTICAR RETENCIÓN DE 
ICA EN MUNICIPIOS DIFERENTES A VALLEDUPAR 

(CESAR) 

CUFE:8de4e866dac1fb50c7f56013149bc2dbf9566939c8581d43b3e19da62604d19a6c73bf53f857b01154029e7ecdb6d592 

SEÑOR(ES) 
GEDITRANS SAS 
URB SAN FERNANDO MZ 5 LOTE 3 
CARTAGENA 

NIT/CEDULA CLIENTE 

901053055 

REMISION 

01003RM255605 

FACTURA ELECTRONICA DE VENTA CO 5152 
FECHA DE FACTURA 

10/04/2021 

FORMA DE PAGO 

Crédito 

VENDEDOR 

LACTEOS DEL CESAR S A 

MEDIO DE PAGO 

Efectivo 

FECHA DE VENCIMIENTO CONDICIONES DE PAGO 

2021-04-10 CREDITO 3 DIAS 
É 

REFERENCIA DESCRIPCION CANT 1 U.M. CANT 2 U.M. PRECIO UNIT DSCT°iO VALOR TOTAL IMP% 
04010301 LECHE ENTERA UHT X 200 C.C. 49.000 UNO 720.00 14.50 35,280.00 
104010312 LECHE ENTERA UHT X 400 C.C. 50.000 UND 1,100.00 14.50 55,000.00 

04020203 QUESILLO X 200 GRS -10 13.000 UND 4,600.00 10.50 59,800.00 
TAJADAS 

:04030101 YOGURT AREQUIPE X 150 GRS 50.000 UND 1,092.44 14.50 54,622.00 19.00 

.04030105 YOGURT MELOCOTON X 150 3.000 UND 1,092.33 14.50 3,277.00 19.00 
~ GRS 

j04030230 
; 
i 

KLASSGURT FRESA VASO X 150 
GRS 

200.000 UND 714.28 11.50 142, 857.00 19.00 

~04040203 GELATINA MORA VASO X 120 23.000 UND 714.30 14.50 16,429.00 19.00 
GRS 

104040204 GELATINA NARANJA VASO X 120 17.000 UND 714.29 14.50 12,143.00 19.00 
GRS 

04030411 SUERO PICANTE DOYPACK X 14.000 UND 2,900.00 18.13 40,600.00 
200 GRS 

04030404 SUERO DOYPACK X 200 GRS 100.000 UND 2,850.00 13.50 285,000.00 

04030405 SUERO DOYPACK X 400 GRS 17.000 UND 5,450.00 13.50 92,650.00 

TOTAL CANTIDADES 536 
TOTAL BRUTO DSCTO X LINEA DSCT GLOBAL SUBTOTAL VALOR IVA VALOR IVA IMPOCONSUMO TOTAL FACTURA 

(19.00%) (5%) (8%) 

797.658.00 106,681.00 0.00 690,977.00 38,068.00 0.00 729,045.00 

Valor Letras: SETECIENTOS VEINTINUEVE MIL CUARENTA Y CINCO PESOS MOTE. 
OBSERVACIONES: 

Esta factura se asimila a la letra de cambio y surte todos sus efectos según el articulo 774 del Código de Comercio. 
Nos reservamos el derecho sobre esta mercancía hasta su total cancelación. 
»> A partir del vencimiento de esta factura cobraremos intereses por mora, el valor autorizado por super bancaria mas IVA «< 
Se hace constar que la aceptación de esta factura, por persona distinta 
al comprador, implica no solamente la recepción real y material de la mercancia relacionada, sino que esta persona se entiende, autorizada para firmar, 
reconocer, recibir, aceptar, y obligar al comprador. 
<FAVOR NO EFECTUAR RETENCION DE INDUSTRIA Y COMERCIO, SOMOS PRODUTORES EN VALLEDUPAR 

documento elaborado por: 

Recibido 
Nombre 

Fecha 

C:C. 

_.____ ____._._..___..___..._.___ ....... .......... ... ._.. 
Generacion: 10/04/2021 - 06:51 

a 
Firma del ceptante 

Facture SAS Nit: 900399741-7, Proveedor tecnológico. Software: PL-Colab 



República de C:olomhia 

Corte Suprema de Justicia 

Sala de Casación Civil 

AC3936-2O22 
Radicación n° 11OO1-O2-O3-OOO-2O22-O2646-OO 

Bogotá D.C., dos (02) de septiembre de dos mil veintidós 

(2022). 

Resuelve la Corte el conflicto de competencia suscitado 

entre los Juzgados Tercero Civil de Circuito de Valledu par y 

Noveno Civil de Circuito de Barranquilla. 

ANTECEDENTES 

1. Ante el primer estrado, Lácteos del Cesar S.A. 

presentó demanda ejecutiva contra la Unión Temporal 

Metropolitana y sus integrantes Corporación Agrosocial y 

Corporación para el Fomento del Bienestar Social, para el 

cobro de las obligaciones derivadas de nueve facturas 

cambiarias, cuyo conocimiento asignó a los jueces de esa 

ciudad «en razón a la vecindad del demandante, al sitio del 

cumplimiento de la obligación principal en los términos del 

numeral 3 del Art. 28 del CGPy. 

2. Esa autoridad se rehusó a asumir el asunto 

porque ninguna de las demandadas tenía domicilio en 

Valledupar y tampoco era el lugar donde se debían cumplir 

las prestaciones objeto de recaudo, razón por la que decidió 



Radicación n° 11001-02-03-000-2022-02646-00 

remitir las diligencias a sus homólogos de Barranquilla, con 

fundamento en el numeral 5° del artículo 28 del Código 

General del Proceso (19 mayo 2022). 

3. El receptor también repelió el litigio, pues resaltó 

que si bien los cartulares no precisaban el lugar de 

cumplimiento de las obligaciones, esa omisión la suplían los 

artículos 621 y 876 del Estatuto Comercial, similar al 

contenido del numeral 3° del artículo 28 procesal, que 

respaldaban la elección de la ejecutante. Por consiguiente, 

propuso la presente colisión (26 julio 2022). 

CONSIDERACIONES 

1. Como la divergencia se trabó entre funcionarios de 

diferentes distritos judiciales, a esta Corporación le atañe 

dirimirla como superior funcional común de ellos, por 

conducto del suscrito Magistrado Sustanciador, en Sala 

Unitaria, como lo establecen los artículos 35 y 139 del Código 

General del Proceso y 16 de la Ley 270 de 1996, este último 

modificado por el 7° de la Ley 1285 de 2009. 

2. El ordenamiento jurídico consagra las pautas que 

orientan la distribución de las controversias ya sea que la 

determine uno o varios factores. En punto al territorial, el 

artículo 28 del Código General del Proceso, en su numeral 1°, 

prevé como regla general que «[e]n los procesos contenciosos, 

salvo disposición en contrario, es competente el Juez del 

domicilio del demandado» y añade que si «son varios los 

demandados o el demandado tiene varios domicilios, el de 

2 



Radicación n° 11001-02-03-000-2022-02646-00 

cualquiera de ellos a elección del demandante». 

A su turno, el numeral 3° de ese mismo precepto 

establece que en «los procesos originados en un negocio 

jurídico o que involucren títulos ejecutivos es también 

competente el juez del lugar de cumplimiento de cualquiera de 

las obligaciones», mandato que tratándose de títulos valores, 

encuentra necesario complemento en el penúltimo inciso del 

canon 621 del Código de Comercio, a cuyo tenor en aquellos 

casos en los que en el cartular «no se menciona el lugar de 

cumplimiento o ejercicio del derecho, lo será el del domicilio del 

creador del título; y si tuviera varios, entre ellos podrá elegir el 

tenedor, quien tendrá igualmente derecho de elección si el 

título señala varios lugares de cumplimiento o de ejercicio». 

De igual forma, el numeral 5° ejusdem permite que los 

pleitos impulsados contra una persona jurídica puedan ser 

llevados ante el juez de su «domicilio principal» o «cuando se 

trate de asuntos vinculados a una sucursal o agencia serán 

competentes, a prevención, el juez de aquél o el de ésta». 

Así las cosas, de cara a esa pluralidad de opciones que 

ofrece el ordenamiento, recae en el accionante el deber de 

concretar la selección del lugar en el que desea acceder a la 

administración de justicia y, por supuesto, indicar sin 

equívocos el domicilio del interpelado o el lugar de 

cumplimiento de la prestación, según el parámetro 

seleccionado, pues como lo ha sostenido la Sala «la 

escogencia y su razón de ser, son cuestiones que deben 

quedar claramente determinados en el texto introductorio o 

3 



Radicación n° 11001-02-03-000-2022-02646-00 

aflorar de cualquier otro elemento de convicción» (CSJ AC615-

2020). 

Realizada la escogencia acorde con esos criterios, el 

juzgador deberá respetarla e impulsar el litigio, sin perjuicio 

de que oportunamente el demandado cuestione la elección, 

evento en el cual le corresponderá precisar y acreditar las 

razones por las que disiente. 

3. En ese caso, la gestora persigue el pago de 

prestaciones dinerarias a cargo de dos personas jurídicas y 

la unión temporal de la que hacen parte, obligaciones 

incorporadas en diversas «factura jsl electrónica/sl de venta», 

según lo expresó en el líbelo introductor, lo que encaja dentro 

de los supuestos anteriormente relacionados y, por tanto, la 

facultaba para optar por una de las posibilidades de 

asignación en vista de la concurrencia de factores. 

En ejercicio de esa potestad la ejecutante acudió ante el 

juzgador de Valledupar, entre otras razones, porque 

correspondía al «sitio del cumplimiento de la obligación 

principal» y aunque en rigor tal conclusión no se infiere con 

claridad del contenido de los títulos valores objeto de recaudo 

coercitivo, lo cierto es que el canon 621 del Código de 

Comercio con contundencia señala que en esa situación «será 

el del domicilio del creador del título», en este particular caso, 

el de la acreedora Lácteos del Cesar S.A., ubicado en la 

referida ciudad, como lo refleja el certificado de existencia y 

representación legal anexo a la demanda. 

4 
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Justamente, en casos de similares perfiles, esta Sala ha 

señalado que, 

(. . .) cuando lo pretendido es la satisfacción de un título valor y el 
impulsor ha optado por el `lugar de cumplimiento de la obligación', 
habrá de esclarecerse si hubo o no convenio al respecto. De existir, 
el Juez llamado a desatar la controversia quedará atado a ese 
designio, y si no lo hay, por mandato del artículo 621 del Código 
de Comercio, `lo será el del domicilio del creador del título'; calidad 
que tratándose de facturas cambiarias, la detenta el vendedor o 
prestador del servicio, por ser, al tenor de lo contemplado en el 
canon 1° de la Ley 1231 de 2008, quien las emite (CSJ AC2575-

2019, reiterada en AC3589-2019) . 

Así las cosas, en ausencia de mención expresa en los 

títulos en torno al sitio donde se materializaría el derecho que 

incorporan, correspondía a la primigenia juzgadora solventar 

esa omisión con la citada normativa comercial, labor que le 

habría permitido revalidar la elección del fuero que de 

manera expresa realizó la creadora de las facturas en 

comento. 

Resta por advertir que lo anterior no desconoce la 

facultad que sin duda le asiste a las convocadas para discutir 

ese punto, en oportunidad y por la vía legal pertinente. 

4. Acorde con lo indicado, se remitirá el 

diligenciamiento al primer receptor para que lo impulse 

oportunamente. 

DECISIÓN 

5 
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En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, 

Sala de Casación Civil, 

RESUELVE: 

Primero: Declarar que el Juzgado Tercero Civil de 

Circuito de Valledupar es el competente para conocer el 

proceso de la referencia. 

Segundo: Remitir el expediente al citado despacho para 

que proceda de conformidad y comunicar l.o decidido a la otra. 

dependencia inmersa en la colisión. 

Tercero: Librar los oficios correspondientes, por 

Secretaría. 

NOTIFÍQUESE 

OCTAVIO AUGUSTO TEJEIRO DUQUE 

Magistrado 

() 
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Popayán, 5 de febrero del 2024 

 

Señores 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  
Valledupar - Cesar 
E.S.D. 
 
Asunto:                      Recurso de reposición en subsidio de apelación contra el auto  

                                  que decreto medidas cautelares.  
 
Ref:            Ejecutivo Singular  
Ejecutante:           CLÍNICA VALLEDUPAR S.A 
Ejecutado:           ASMET SALUD E.P.S. S.A.S. 
Radicado:                2024 – 00010-00 
 

Cordial saludo, 

 

CATALINA ÁLVAREZ CUERVO, identificada con la cédula de ciudadanía N° 

35.521.197 de Facatativá, Cundinamarca, abogada en ejercicio, portadora de la T.P. 

286.335 del C.S.J., obrando como apoderada general de Asmet Salud EPS SAS, de 

conformidad con el poder que se adjunta por medio del presente escrito,  me permito 

presentar recurso de reposición y apelación en contra del auto del 22 de enero del 

2024, por medio del cual se decretaron medidas cautelares, de conformidad con los 

argumentos que se pasan a exponer: 

 

I. ANTECEDENTES FÁCTICOS: 

 

1. El 15 de enero de 2024, la entidad CLINICA VALLEDUPAR S.A. promovió 

proceso ejecutivo singular en contra de ASMET SALUD EPS SAS, mediante el 

cual solicitó al despacho judicial librar mandamiento de pago por la suma de 

VEINTE MILLONES CIENTO NOVENTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS 

OCHENTA Y DOS PESOS ($20.197.482), valores soportados en 57 facturas 

emitidas con ocasión de la prestación de servicios de salud. 

 

2. Por medio de auto del veintitrés (23) de enero de dos mil veinticuatro (2024) el 

Juzgado de conocimiento, libró mandamiento de pago en contra de ASMET 

SALUD EPS SAS por el total del valor demandado.  

 

3. El 22 de enero de 2024, el despacho libró auto interlocutorio a través del cual se 

decretaron medidas cautelares dentro del proceso de la referencia, 

correspondiente al embargo y retención de dineros y encargos fiduciarios que 

posea, la demandada, en cuentas que posea en diferentes entidades 

financieras, a título de rendimientos financieros o afines. limitando la medida en 



 

TREINTA MILLONES DOSCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS 

VEINTITRES PESOS ($30.296.223) 

 

4. La Superintendencia Nacional de Salud, mediante la Resolución 

2023320030002798-6 del 11 de mayo del 2023, con efecto de cumplimiento 

inmediato, ordenó la toma de posesión inmediata de bienes, haberes y 

negocios y la intervención forzosa administrativa para administrar a Asmet 

Salud E.P.S S.A.S, desde el 12 de mayo de 2023 hasta el 12 de mayo de 2024. 

 

5.  Mediante oficio circular OFIC-GJ-NAC- 2565 del 16 de mayo del 2023, Asmet 

Salud E.P.S S.A.S, comunicó a los Consejos Seccionales de la Judicatura del 

Territorio Nacional, la medida de intervención forzosa decretada y solicitó que  

dicho oficio fuese puesto en conocimiento de los jueces y magistrados del 

territorio nacional.  

 

6. La anterior solicitud se fundamentó en las ordenes contenidas en el mencionado 

acto administrativo, en el cual se dispuso el cumplimiento de una serie de 

medidas preventivas, de conformidad con lo establecido en el artículo 9.1.1.1.1 

del Decreto 2555 de 2010, ordenándose en consecuencia, la comunicación de 

la medida de intervención a los jueces, la suspensión de los procesos ejecutivos 

y coactivos, la entrega de títulos judiciales y activos que tenga un tercero en su 

poder. 

 

II. IMPOSIBILIDAD DE RETENER RECURSOS DE ASMET SALUD EPS SAS 

EN VIRTUD DE LA INTERVENCIÓN ADMINISTRATIVA DE LA QUE ES 

OBJETO 

 

Tal y como se mencionó en los antecedentes facticos del presente escrito la 

Superintendencia Nacional de Salud, mediante la Resolución 2023320030002798-

6 del 11 de mayo del 2023, ordenó la toma de posesión inmediata de bienes, 

haberes y negocios y la intervención forzosa administrativa para administrar a Asmet 

Salud E.P.S S.A.S, desde el 12 de mayo de 2023 hasta el 24 de mayo de 2024 y, a 

través de resolución 2023320030004323-6 del 7 de julio de 2023, se nombró como 

agente interventor de Asmet Salud EPS SAS al señor RAFAEL JOAQUIN 

MANJARRES GONZALEZ, quien aceptó y tomó posesión del cargo desde el mismo 

día y, a partir de dicha fecha, ejerce las funciones propias de su cargo, de acuerdo 

con lo previsto en las normas del Sistema Financiero y demás normas que le sean 

aplicables. 

 

 

 

 



 

 

En el acto administrativo de intervención, se ordenó al agente interventor el 

cumplimiento de una serie de medidas preventivas, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 9.1.1.1.1 del Decreto 2555 de 2010; dentro de las cuales 

se encuentra, que cualquier acreedor o persona, sea natural o jurídica, realice la 

entrega de todos los activos de propiedad de la E.P.S., al agente interventor (artículo 

cuarto, numeral 1°, literal g)  

 

 
Se entiende como activo todos los bienes y derechos, tangibles o intangibles, que 

una compañía tiene y que le generan ingresos económicos, como, por ejemplo, el 

dinero. 

 

Es así como, para el caso que nos ocupa, sería contrario a las ordenes impuestas 

por la Superintendencia Nacional de Salud, el congelamiento de recursos del 

sistema general de seguridad social en salud, que ayudarían en gran parte, a lograr 

el equilibrio financiero de la EPS, con el fin de posibilitar que continúe desarrollando 

su objeto social, para lo cual, es indispensable reunir todo el patrimonio de la 

entidad. 

III. FUNDAMENTOS ADICIONALES 

 

A. SENTENCIA T -053 DE 2022 PROFERIDA POR LA H. CORTE 

CONSTITUCIONAL- INEMBARGABILIDAD DE RECURSOS DEL SISTEMA 

GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD 

  

la Corte constitucional, ha señalado que, es un fin primordial del Estado, garantizar 

el funcionamiento de las instituciones a las cuales se les ha asignado rubros que 

garanticen el cumplimiento de los deberes estatales para con sus administrados, 

como por ejemplo, la garantía al derecho a la salud, motivo por el cual, situación 

delicada sucede al momento en que se decretan medidas que pueden ir en contravía 

con los diferentes pronunciamientos ya señalados por el tribunal constitucional, toda 

vez que genera un desequilibrio económico, que más allá de afectar a los integrantes 

del SGSSS, afectan de forma directa a sus usuarios.   

 

Por medio de la sentencia T 053 de 18 de febrero de 2022, realizó un fuerte 

pronunciamiento sobre el carácter inembargable de los recursos de la salud y fue 

enfática en manifestar que no aplica ninguna excepción al principio de 

inembargabilidad, a saber: 

 

“.... En ese sentido, si el alcance del citado principio, fijado a través de 



 

múltiples pronunciamientos de Sala Plena de la Corte Constitucional, es 

vinculante y tiene carácter erga omnes frente a todas las autoridades 

jurisdiccionales, a fortiori lo será el alcance de sus excepciones, las cuales 

exigen una interpretación estricta y restrictiva toda vez que sólo en 

esas hipótesis puntuales admitidas por la jurisprudencia el interés 

público de preservar los recursos específicamente destinados a 

garantizar la salud termina por ceder ante otros principios y derechos 

de rango superior. 

… 

En cambio, respecto de los recursos provenientes de las cotizaciones 

al SGSSS recaudados por las EPS, la jurisprudencia constitucional no 

ha introducido excepción alguna a su inembargabilidad.” (Negrilla fuera 

del texto original). 

 

Es así como en el caso que nos ocupa, el despacho judicial pasa por alto que, los 

recursos que administra la EPS son públicos, hacen parte del SGSSS y por ende, 

gozan del principio de inembargabilidad, motivo por el cual, decretar medidas de 

embargo sobre los mismos, altera las condiciones definidas en la jurisprudencia 

constitucional, sobre cuándo se pueden someter a embargo los recursos de la salud, 

motivo por el cual, en el presente caso no hay condición alguna que permita al 

despacho judicial afectar el principio de inembargabilidad, ni sobre los recursos 

pertenecientes al régimen contributivo ni frente a los recursos del subsidiado.  

 

Teniendo en cuenta el anterior análisis realizado por el Alto Tribunal Constitucional, 

en el presente caso, es claro que la medida aplicada por el despacho judicial es 

injustificada, desproporcionada, a todas luces contraria a la ley y claramente 

afecta de forma grave, la sostenibilidad financiera de mi representada, lo que 

conlleva a un sacrificio de los derechos de la salud de los afiliados, pues se tiene 

que al afectar la operatividad de la EPS, se genera una crisis administrativa de la 

cual, los únicos afectados son los usuarios. 

 

B. RECURSOS PÚBLICOS DESTINADOS AL SECTOR SALUD – CONCEPTO 

DE LA PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN 

 

Sobre este punto y en caso de persistir en la procedencia de las medidas cautelares 

a pesar de existir las ordenes contendías en la resolución de intervención 

relacionadas con anterioridad, se hace necesario enunciarle a este despacho los 

argumentos constitucionales que se tienen, para mencionar el carácter público de 

los recursos destinados a la salud, como, por ejemplo, el artículo 2 de la Constitución 

Política, contempla como uno de los fines del estado garantizar la efectividad de los 

derechos entre los cuales, de conformidad con los artículos 48 y 49 de la misma 

normatividad, se encuentra la salud y la seguridad social. Para asegurar la efectiva 



 

consecución de estos, el ordenamiento jurídico prevé disposiciones legales que 

procuran la protección de los recursos públicos destinados a la materialización de 

aquellos fines de interés general, manifestación de lo cual son el principio de 

inembargabilidad y la destinación específica de tales rubros. 

  

Por ejemplo, el artículo 481, señala que no se podrán destinar ni utilizar los recursos 

de las instituciones de la Seguridad Social para fines diferentes a ella; el artículo 63 

exhorta al Legislador la potestad de definir cuáles bienes son inalienables, 

imprescriptibles e inembargables, aspecto que ha sido desarrollado por diferentes 

normas como el artículo 356 de la C.P., que crea el Sistema General de 

Participaciones –SGP–con el fin de asegurar los recursos para que las entidades 

territoriales puedan financiar específicamente la prestación de los servicios de salud, 

educación, agua potable, saneamiento y servicios públicos domiciliarios a su cargo; 

al paso que el artículo 366 C.P. consagra como objetivo fundamental de la actividad 

del Estado la solución de las necesidades insatisfechas de salud, entre otros. 

 

La ley 100 de 1993 prescribe en su artículo su artículo 153, numeral 3.13, que las 

prestaciones que reconoce el sistema se financiarán con los recursos destinados 

por la ley para tal fin, los cuales deberán tener un flujo ágil y expedito; en su artículo 

154, literal g), obliga al Estado a intervenir para evitar que los recursos destinados 

a la seguridad social en salud se destinen a fines diferentes. 

 

Por su parte, la ley 715 de 2001 regula el Sistema General de Participaciones –

SGP– constituido por los recursos que la Nación transfiere a las entidades 

territoriales para financiar, entre otros, el servicio de salud, y señala que tales 

recursos son de destinación específica y, que por su destinación social 

constitucional estos recursos no pueden ser sujetos de embargo, con las precisiones 

fijadas en la jurisprudencia. 

  

Ahora bien, la Procuradora delegada con Funciones Mixtas 7 para Asuntos del 

Trabajo y la Seguridad Social y el Procurador delegado con Funciones Mixtas 6 para 

la Conciliación Administrativa, a través del Concepto del 21 de marzo de 2023, 

dirigido entre otras entidades, a los despachos judiciales, reiteró que, los Recursos 

del Sistema General de Seguridad Social en Salud son inembargables.  En este 

concepto se indicó que: 

 

“En igual sentido, la Sentencia T-172-229, la Corte Constitucional resumió el 
contenido y alcance del principio de inembargabilidad de los recursos del 
SGSSS así: 
… 
 

                                                 
1 Ibídem 



 

3. La inembargabilidad de las cuentas maestras de recaudo. Las cuentas 
maestras de recaudo que las EPS registran a nombre de la ADRES 
contienen recursos que provienen de las cotizaciones de los afiliados y los 
beneficiarios y, por lo tanto, son inembargables. A estas cuentas no les son 
aplicables las excepciones al principio de inembargabilidad de los recursos 
del SGSSS que provienen del SGP. Los recursos que son recaudados en 
estas cuentas pertenecen al Sistema de Seguridad Social, son administradas 
por la ADRES y no forman parte del patrimonio de las EPS. Por estas 
razones, la Constitución no permite que estas cuentas sean embargadas con 
el objeto de garantizar el pago de deudas de las EPS a IPS, derivadas de la 
prestación de servicios o actos médicos. (...) (resaltos propios)” 

 
En este orden de ideas, no solamente se debe hacer la salvedad sobre la 

inembargabilidad en relación con las cotizaciones del régimen contributivo, adicional 

a ello, también son inembargables los recursos girados por la ADRES y destinados 

para el aseguramiento del régimen subsidiado en salud, es decir, lo población más 

vulnerable del país. Siendo así, estos recursos no pertenecen a la EPS ni forman 

parte de su patrimonio, por lo que no son susceptibles de embargo alguno. 

 

C. INCUMPLIMIENTO DEL PRECEPTO CONTEMPLADO EN EL ARTICULO 

594 DEL C.G.P. SOBRE LA PROCEDENCIA DE EMBARGO DE RECURSOS 

PUBLICOS 

 

Frente a este punto, debe señalarse desde ya, el carácter ilegal de la orden de 

embargo emitida por este despacho judicial, toda vez que ni siquiera tiene en cuenta 

el carácter público e inembargable de los recursos que administra la EPS. 

 

Es decir, el artículo 594, numeral 12 del C.G.P., señala como bienes inembargables 

los recursos destinados a la seguridad social y, en el parágrafo de la misma norma 

se ordena a los funcionarios judiciales o administrativos abstenerse de decretar 

órdenes de embargo sobre esta clase de recursos inembargables, y adicional a ello, 

se establecieron unas reglas a seguir para los eventos en que, por ley, fuere 

procedente decretar la medida no obstante el principio de inembargabilidad, 

veamos: 

 

 En caso de que por ley fuera procedente decretar la medida de embargo, 

pese su carácter de inembargabilidad, se debe invocar el fundamento legal 

de la procedencia de la medida; 

                                                 
2 ARTÍCULO 594. BIENES INEMBARGABLES. Además de los bienes inembargables señalados en 

la Constitución Política o en leyes especiales, no se podrán embargar: 
1. Los bienes, las rentas y recursos incorporados en el presupuesto general de la Nación o de las 
entidades territoriales, las cuentas del sistema general de participación, regalías y recursos de la 
seguridad social. 

 



 

 Si el funcionario no indicare el fundamento legal para la procedencia de la 

excepción, el destinatario de la orden judicial o administrativa de 

embargo se podrá abstener de cumplirla, por lo que el destinatario de la 

orden deberá informar al día hábil siguiente sobre el hecho de no 

acatamiento de la medida a la autoridad que la decretó, en razón a la calidad 

de inembargables de los recursos afectados;  

 La autoridad que decretó la medida deberá pronunciarse dentro de los tres 

días hábiles siguientes a la fecha de envío de la comunicación, acerca de si 

procede alguna excepción legal a la regla de inembargabilidad;  

 Si transcurridos tres días hábiles, el destinatario de la medida no recibe oficio 

alguno por parte de la autoridad judicial, se entenderá revocada la medida 

cautelar;  

 

En vista de lo anterior, el despacho de conocimiento no invocó ninguna causal o 

fundamento legal para decretar el embargo de dineros de mi representada por lo 

que tal situación es obligación, no es facultativo, o en su defecto, al ordenarla debe 

realizar la prevención sobre qué tipo o clase de recursos el embargo no es 

procedente.  

 

D. SOLICITUD ORDENAMIENTO AL EJECUTANTE PARA QUE PRESTE 

CAUCIÓN. 

 

Solamente en el evento en que no se acceda a las pretensiones hasta aquí 

expuestas, y con fundamento en el artículo 599 del Código General del Proceso, el 

ejecutado, podrá solicitar al juez que ordene a la parte ejecutante prestar caución 

para que este responda por los perjuicios que se hubieran causado o que se causen 

con ocasión a la práctica o materialización de medidas cautelares.  

 

En este entendido y, toda vez que se encuentran decretadas medidas cautelares y 

ya se enviaron los correspondientes oficios remisorios a las entidades destinatarias 

de estas, muy comedidamente me permito solicitar a ese despacho que ordene 

al ejecutante prestar caución en los términos de la norma ya citada. 

 

IV. CONCLUSIONES 

 

1. Como se manifestó, no es procedente el decreto, de las medidas ordenadas por 

el despacho, en el proceso de la referencia teniendo en cuenta que las mismas 

son contrarias a las ordenes contenidas en la Resolución 2023320030002798-6 

del 11 de mayo del 2023,  la cual ordenó la toma de posesión inmediata de 

bienes, haberes y negocios y la intervención forzosa administrativa para 

administrar a Asmet Salud E.P.S S.A.S, desde el 12 de mayo de 2023 hasta el 

24 de mayo de 2024,  la cual tiene como fundamento el artículo 9.1.1.1.1 del 



 

Decreto 2555 de 2010; que implica,  que cualquier acreedor o persona, sea 

natural o jurídica, realice la entrega de todos los activos de propiedad de la 

E.P.S., al agente interventor (artículo cuarto, numeral 1°, literal g) con el fin de 

recuperar su estado financiero y operar adecuadamente en cumplimiento de su 

objeto social.  

 

2. La H. Corte Constitucional, Sentencia T 053-2022, advirtió a los jueces de la 

república que los dineros del sistema de salud no pueden destinarse para el 

pago de acreencias a las IPS, y de igual forma que tales recursos son 

inembargables, por tanto, al decidir sobre su caso objeto de estudio, exhortó a 

organismos como el Consejo Superior de la Judicatura con la finalidad de 

divulgar la decisión tomada en la sentencia de tutela con la finalidad que sus 

argumentos allí señalados fueron tenidos en cuenta a la hora de resolver sobre 

medidas cautelares relacionadas con recursos de la salud. 

 

3. No debe olvidarse que uno de los principios del Sistema de Seguridad social en 

Salud es la sostenibilidad, la cual señala que el sistema se financia con recursos 

destinados para tal fin únicamente y, sobre los cuales debe primar un flujo ágil y 

expedito, motivo por el cual todas las decisiones adoptadas en el marco del 

sistema de seguridad social en salud deben apoyarse en el criterio ya 

mencionado de sostenibilidad fiscal, por lo cual afectar el flujo de recursos de 

los mismos ordenando medidas de embargo o cualquier otra que frene su 

destinación al cubrimiento del sector salud por parte de las EPS, no solo afecta 

uno de los principales principios del sector, sino además de ello, es una clara 

afectación a los derechos de los usuarios de ASMET SALUD EPS SAS. 

 

4. No fue invocado ningún fundamento o causal para decretar la medida de 

embargo, siendo esto obligatorio y no facultativo, por tanto la orden se tonar en 

ilegal.   

 

Con base en las anteriores consideraciones, muy respetuosamente me permito 

presentar las siguientes: 

 

V. PETICIONES 

PRIMERA. - Se SIRVA REVOCAR la decisión tomada mediante auto del 22 de 

enero de 2024, por medio del cual se decretaron medidas cautelares en contra de 

ASMET SALUD EPS SAS por las razones anteriormente expuestas.  

 

SEGUNDA- Se CONDENE en costas a la parte ejecutante y a favor de ASMET 

SALUD EPS S.A.S. 

 



 

TERCERA. - Se VINCULE al proceso de la referencia, a la Procuraduría Delgada 

para asuntos judiciales, en vista de las medidas cautelares decretadas sobre 

recursos del SGSSS. 

 

CUARTA: En caso de persistir en el decreto de las medidas cautelares se ORDENE 

prestar caución a la parte demandante por la posiblemente materialización de estas 

y los perjuicios que se pudieran causar consecuentemente.  

 

QUINTA. En caso de no prosperar el recurso de reposición sírvase conceder el 

recurso de apelación ante el Honorable Tribunal Superior.  

 

VI. ANEXOS Y PRUEBAS 

 

1. Poder debidamente otorgado.  

2. Resolución 2023320030002798-6 del 11 de mayo del 2023. 

3. Concepto del 21 de marzo de 2023 

 

VII. NOTIFICACIONES 

 

La suscrita y Asmet Salud EPS SAS pueden ser notificados en la dirección de 

Carrera 4 No 18N-46 de la Ciudad de Popayán – Cauca y al correo electrónico 

notificacionesjudiciales@asmetsalud.com. 

 

 

 

Atentamente, 

 

        Firma digital SGJCoordAccEjecC37-6-02-2024IC 

CATALINA ÁLVAREZ CUERVO 

C.C. N° 35.521.197 de Facatativá, Cundinamarca 

T.P. Nº 286.335 del C. S. de la J. 

 
Proyectó: Daniela Gómez Giraldo 

Revisó: Isabel Cuellar  

Aprobó: Jorge Bermúdez 
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Ortiz & Ortiz Abogados S.A.S. 
DARWIS JOSE ORTIZ GIL 

Calle 47 A No 26 B – 62 Barrio Rincón de Santa Cruz 
Cel: 3107073877 – 3005590198 

darwisortizgil.abogado@outlook.com 
Santa Marta – Magdalena 

 

 

  

Señor 

JUEZ SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
VALLEDUPAR 

E. S. D. 

 
REF: EJECUTIVO SINGULAR 
 DEMANDANTE: DRUMMOND LTD. 
DEMANDADO: CARLOS TOLOZA NUÑEZ 
RADICACIÓN:  20001-41-89-002-2024-00034-00 

 
DARWIS JOSÉ ORTIZ GIL, abogado en ejercicio, identificado con C.C. 12.594.222 de 
Plato (Magdalena), y T.P. 53.856 del C.S. de la J., actuando en calidad de 
apoderado de la parte demandante, en el proceso de la referencia, me permito 
interponer Recurso de Reposición contra el auto de fecha enero 15 y, notificado por 
estado el 26 de enero de 2024.  

 
Me encuentro en oportunidad legal para interponer este recurso, conforme el artículo 
318 del Código General del Proceso, ya que lo presento dentro del término de tres 
días siguientes a su notificación. 

 
Es procedente conforme el artículo 430 del CGP, ya que se trata de un auto 
decreta mandamiento de pago.  

 
MOTIVOS DE INCONFORMIDAD 

 
Presento este recurso, toda vez que al momento de solicitar la ejecución de la 
obligación expresa clara y exigible por un total de CUATRO MILLONES 
QUINIENTOS VEINTIOCHO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE CON 
CINCO PESOS contenida en el pagaré No. 3-4252-686-2020, además de la 
medida cautelar de embargo de cuentas corrientes y del demandado, lo cual fue 
solicitado en he escrito de demanda de la siguiente manera:  
 

“PRETENSIONES 
1. Libre mandamiento ejecutivo o de pago a favor de Drummond Ltd., y en 

contra de CARLOS TOLOZA NUÑEZ, por las siguientes sumas de dinero: 
 
a. Por la suma de CUATRO MILLONES QUINIENTOS VEINTIOCHO MIL 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL CON NOVENTA Y CINCO PESOS 
($4.528.997,95), por concepto de capital de la obligación contenida en el 
pagaré No.3-4252-686-2020, otorgado al señor CARLOS TOLOZA NUÑEZ el 
día 23 de junio del 2020. 
 
b. Por el valor de los intereses moratorios sobre la obligación por capital, 
desde el día 28 de febrero de 2023, hasta el día en que se efectúe el pago 
total de la obligación a la tasa máxima autorizada por la Superintendencia 
Financiera. 
 

2. Se condene en costas y gastos del proceso a la demandada.” 
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N obstante a lo anterior, mediante auto de fecha 25 de enero del año en curso 
este despacho judicial libró orden de pago así: 
 

“PRIMERO: - Líbrese orden de pago por la vía ejecutiva singular de mínima 
cuantía a favor de la parte 
demandante DRUMMOND LTDA en contra de CARLOS TOLOZA NUÑEZ por 
la suma de: 
- UN MILLON CUATROCIENTOS DOS MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y 
SIETE PESOS ($1.402.247) M/CTE, por concepto de capital total pendiente 
de pago de la obligación que está incorporada en el pagaré No.3-4252-686-
2020, de fecha 23 de junio del 2020. 
- Más los intereses moratorios causados desde el día 28 de febrero de 2023, 
hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
- Sobre las costas y agencias en derecho el Despacho se pronunciará 
oportunamente…” 

 
Tal como obra en el legajo, se evidencia que el pagaré número No. No. 3-4252-
686-2020 fue adquirido por el señor CARLOS TOLOZA NUÑPEZ y a favor de la 
empresa Drummond Ltd., por un valor de VEINTICINCO MILLONES 
DOSCIENTOS DIECINUEVE MIL CIENTO TREINTA Y CUATRO PESOS 
($25.219.134.00), de los cuales al momento de la terminación de la relación 
laboral entre el demandado y mi poderdante en fecha del 28 de febrero de 2023, 
quedando el saldo pendiente por la suma de  CUATRO MILLONES QUINIENTOS 
VEINTIOCHO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE  CON NOVENTA Y 
CINCO PESOS ($4.528.997,95), aspecto que no fue tenido en cuenta por este 
despacho al momento de dictar el auto objeto de este recurso.  
 
Dado que en el auto recurrido no se dispuso lo solicitado al respecto, solicito 
cordialmente se modifique el mismo, en el sentido de corregir en la decisión, 
ordenar librar orden de pago por la vía ejecutiva a favor de mi poderdante por la 
suma de CUATRO MILLONESE QUINIENTOS VEINTIOCHO MIL NOVECIENTOS 
NOVENTA Y SIETE CON NOVENTACINCO PESOS ($4.528.997.95) M/CTE, por 
concepto de capital total pendiente de la obligación constituida en el pagaré No. 3-
4252-686-2020 de fecha 23 de junio del año 2020.  De la misma forma, solicito 
que sean corregido auto que decretan medidas cautelares, obedeciendo a lo 
anteriormente mencionado.  

 
En ese sentido dejo sustentado el recurso de reposición, para que se pronuncie al 
respecto. 

 
Cordialmente, 

 
DARWIS JOSE ORTIZ GIL 

C.C. 12.594.222 de Plato, Magdalena 

T.P. 53.856 del C.S. de la J. 
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Señores 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MULTIPLES DE VALLEDUPAR – CESAR  
E.                                                S.                                            D. 
 
 
REF: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  
DEMANDANTE: RAFAEL SANTOS DIAZ GUERRA 
DEMANDADOS: MARTA LUZ PEÑA VARELA Y TERESA DE JESUS 
PARDO ANDRADE  
RAD: 20001-41-89-002-2021-00477-00                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                            
 
ASUNTO: RECURSO DE REPOSICION  
 
 
ILUMINADA BAYUELO MORALES, abogada en ejercicio, identificada 
con la CC No. 49.764.691 Expedida en Valledupar y portadora de la T.P 
No. 184.675 del Consejo Superior de la Judicatura, correo: 
iluba01@hotmail.com celular 301-477-2599, en mi condición de 
apoderada judicial de la señora MARTA LUZ PEÑA VARELA según 
poder que aporto a este memorial quien funge como parte demandada 
en el proceso de la referencia, mediante el presente encontrándome 
dentro de los términos de ley, me permito presentar ante su Despacho 
RECURSO DE REPOSICION, contra providencia o auto de fecha 21 de 
abril de 2022, y notificado el día 12 de agosto de 2022, con el cual 
solicito se decrete la Inexistencia del Título Valor adjunto a la demanda 
referida, el cual sustento de la siguiente manera:  
 
 

1. Señor Juez, una vez analizado la copia el Titulo Valor aportado a 
la demanda, claramente se evidencia Alteración en el mismo, en 
las siguientes partes: a). - En el valor se evidencia claramente una 
sombra, o enmendadura debajo del primer número. b).- En el 
diligenciamiento del mismo solo fue diligenciado por el 
Demandante a máquina con el nombre de mi poderdante, es decir, 
de la señora MARTA PEÑA VARELA, evidenciando en ello que 
la parte demandante no incluyó en el mismo los nombre de 
quienes están aceptando el título valor, omitiendo incluir a la 
señora, TERESA DE JESUS PARDO ANDRADE, de quien 
claramente se evidencia su firma en la parte aceptada del mismo 
Título Valor, y evidenciándose así mismo, enmendadura en su 
número de cedula, situación esta  que convierte tal reclamación 
en un hecho confuso, lo anterior lo sustento el Articulo 622 del 
Código del Comercio que establece: ‘‘Si en el titulo se dejan 
espacios en blanco cualquier tenedor legitimo podrá llenarlos, 
conforme a las instrucciones del suscriptor que los haya dejado, 
antes de presentar el titulo para el ejercicio del derecho que en él 
se incorpora. 
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Una firma puesta sobre un papel en blanco, entregado por el 
firmante para convertirlo en un título - valor, dará al tenedor el 
derecho de llenarlo. Para que el título, una vez completado, 
pueda hacerse valer contra cualquiera de los que en él han 
invertido antes de completarse, deberá ser llenado 
estrictamente de acuerdo con la autorización dada para ello. 
 

2. Señor Juez, es importante tener en cuenta el principio de 
literalidad del título, es decir, todo lo que está escrito se debe 
respetar, en el caso que nos ocupa, el Titulo Valor fue diligenciado 
por un valor superior al recibido por mi representada y acordado 
entre las partes  
 

3. Señor Juez, así mismo es importante tener en cuenta en el Titulo 
Valor, El Derecho Que En Él Se Incorpora, tal como lo establece 
el Artículo 621del Código del Comercio, que a su tenor dice: ‘‘(i) la 
mención del derecho que en el titulo se incorpora; y, (ii) la firma 
del creador del título. En tratándose del primer requisito, el mismo 
se entiende cumplido con la sola mención de que se trata de una 
letra de cambio pues esta se asocia a los títulos valores de 
contenido crediticio y, por lo tanto, el derecho en ella incorporado 
es el de cobrar una suma de dinero. Frente al segundo requisito, 
esto es, a la firma del credor del título, este resulta ser un requisito 
indispensable para el surgimiento de la obligación cambiaria; sin 
embargo, en lo que a la letra de cambio se refiere, debe ser visto 
de una manera particular, fundamentalmente a partir de la 
sentencia STC4164 del 2 de abril de 2019, proferida por la Sala 
Civil de la Corte Suprema de Justicia en sede de tutela el día 2 de 
abril de 2019, en sus consideraciones, inicia señalando que la 
letra de cambio es “el instrumento que exterioriza una declaración 
unilateral de voluntad proveniente de una persona a quien se le 
conoce como girador, creador o librador, quien por medio de ese 
documento, imparte una orden escrita a otra, que vendría a ser el 
girado o librado, de pagar una determinada cantidad de dinero en 
un tiempo futuro a quien ostente la calidad de beneficiario del 
instrumento si es persona determinada, o al portador” En cuanto 
a la condición de girado o librado, hay que señalar, como lo hace 
también la Corte, que en virtud de lo establecido en el artículo 676 
de nuestro Código de Comercio, la figura de girador y girado 
pueden confluir en una misma persona, es decir, puede suceder 
que el girador o librador de una letra de cambio sea el mismo 
girado, caso en el cual, se tratará entonces de una letra a cargo 
del mismo girador y, en consecuencia, atendiendo a lo dispuesto 
en el artículo 676 en comento, el girador (que a su vez es el 
girado), quedará obligado como aceptante. Siguiendo lo 
recientemente dicho, la Corte en la decisión en comento precisa 
que “en todos los casos en que la letra de cambio carezca de la 
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firma del acreedor como creador, no es jurídicamente admisible 
considerar inexistente o afectado de ineficacia el título valor, 
cuando el deudor ha suscrito el instrumento únicamente como 
aceptante, porque de conformidad con el precepto antes citado 
(artículo 676 del Código de Comercio), debe suponerse que hizo 
las veces de girador, y en ese orden, la imposición de su firma le 
adscribe las dos calidades: la de aceptante – girado y la de girador 
– creador”. En consecuencia, el hecho de que la firma del creador 
de la letra de cambio no aparezca en el sitio destinado para ello, 
pero sí en el espacio de “aceptación”, no deriva ni en la 
inexistencia ni en la ineficacia del mencionado título valor, pues se 
entiende, de conformidad con la interpretación de la Corte, que la 
figura del girador y el girado, en ese caso, confluyen en una misma 
persona. 
 

 
Teniendo en cuenta Señor Juez, que un acto jurídico solicitar la nulidad 
se sobre entiende que es inexistente el Título Valor, nunca nace a la 
vida jurídica por no estar legitimado el creador del título, para hacerlo 
efectivo al cobro de la obligación, dicho acto jurídico inexistente por la 
falta de consentimiento o del objeto que puede ser materia de él, no 
producirá efecto legal alguno.  
 
Por lo anterior, señor Juez es importante antes de tomar la decisión de 
este recurso tener en cuenta lo establecido en los Artículos 621 y 671 
del Código del Comercio en los cuales establece taxativamente los 
requisitos para los títulos valores.  
 
En los anteriores términos dejo sustentando el recurso de reposición en 
el cual se solicita se decrete la Inexistencia del Título Valor objeto de 
este proceso ejecutivo, así mismo me permito adjuntar copia del mismo, 
la cual, hace parte de la demanda.  
 
 
 
Del señor Juez, atentamente. 
 
 
 

 
 

ILUMINADA BAYUELO MORALES  
CC. No. 49.764.691 de Valledupar  
T.P No. 184.675 del C. S. de la J. 
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Valledupar, septiembre de 2022.  

 

Señores  

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 

VALLEDUPAR  

J02cmpcmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co  

E. S. D.  

 

Proceso: EJECUTIVO 

Demandante: SULMERIS MENDOZA MENDOZA  

Demandado: BANCO DE OCCIDENTE S.A, SEGUROS DE VIDA ALFA S.A  

Radicado: 2000140030032017003420 

 

 

ASUNTO: RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIO EL DE APELACIÓN EN CONTRA DE LOS 

NUMERALES 1 Y 3 DEL AUTO QUE DECRETA LA TERMINACIÓN DEL PROCESO POR PAGO 

TOTAL DE LA OBLIGACIÓN.  

 

YESENIA PAOLA VILLADIEGO RAMOS, mayor y vecina de esta ciudad, identificada como aparece 

al pie de mi firma, abogada en ejercicio, acudo a su despacho en ejercicio de poder otorgado en calidad 

de apoderada sustituta de la compañía SEGUROS DE VIDA ALFA S.A, sociedad vinculada en el 

proceso identificado en el asunto de la referencia, con el fin de manifestar que por medio del presente 

escrito procedo a presentar recurso de reposición en contra del auto de fecha  1 de septiembre de 

2022, y notificado por estado el día 2 de septiembre de la presente anualidad, mediante el cual se 

dispuso dar por terminado el proceso por pago total de la obligación.  

 

PETICIONES 

 

1. Sírvase Señor Juez, REVOCAR PARCALMENTE el auto notificado por estado en fecha 2 de 
septiembre de 2022, en lo que respecta al numeral 1 en el que se dispuso dar por terminado 
el proceso por pago total de la obligación., y numeral 3 que ordena la entrega de los depósitos 
judiciales al apoderado de la parte demandante.  
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PROCEDENCIA DEL RECURSO 
 

El presente recurso en contra del auto que da por terminado el proceso por pago total de la obligación, 

se presenta con sujeción a lo establecido en el Código General del Proceso, especialmente en las 

siguientes normas:  

“Artículo 318. Procedencia y oportunidades: Salvo norma en contrario, el recurso de reposición 

procede contra los autos que dicte el juez, contra los del magistrado sustanciador no susceptibles 

de súplica y contra los de la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, para que se 

reformen o revoquen.  

El recurso de reposición no procede contra los autos que resuelvan un recurso de 

apelación, una súplica o una queja.  

El recurso deberá interponerse con expresión de las razones que lo sustenten, en forma 

verbal inmediatamente se pronuncie el auto. Cuando el auto se pronuncie fuera de 

audiencia el recurso deberá interponerse por escrito dentro de los tres (3) días siguientes 

al de la notificación del auto…”  

A su vez, La Corte Suprema de Justicia en sentencia CSJ SL, del 23 de agosto de 2008, radicado 

32964, manifestó:  

Para superar lo precedente basta decir que, como lo ha señalado de antaño la 

jurisprudencia, a pesar de la firmeza de un auto, no se convierte en ley del proceso sino 

en la medida en que se acompasa con el ordenamiento jurídico. En este caso, bien se 

ha visto, el referido auto de 20 de septiembre de 2007 tuvo como fuente un error 

secretarial y con él se desconoció el ordenamiento jurídico al desatender la realidad 

procesal de que los recurrentes sí presentaron el recurso de casación en tiempo, por 

tanto, no puede considerarse vinculante ni para las partes ni para la Corte.  

Bastante se ha dicho que el juez no puede de oficio ni a petición de parte revocar, 

modificar o alterar un auto ejecutoriado, pero también, que el error cometido en una 

providencia no lo obliga a persistir en él e incurrir en otros, menos, cuando su causa, 

como en este caso ocurrió, fue precisamente otro error. Por lo dicho, debe atenderse el 

aforismo jurisprudencial que indica que ‘los autos ilegales no atan al juez ni a las partes’ 

y, en consecuencia, apartarse la Corte de los efectos de la mentada decisión.  

De igual forma, valga la pena referir lo dicho por la Sala de Casación Civil quien, en un caso en el cual 

erróneamente se admitió un recurso, señaló:  

“Igualmente, en providencia de 29 de agosto de 1977, dijo: “ahora bien, como quedó 

demostrado que fue ilegal el auto admisorio del recurso, la Corte no puede quedar 

obligada por su ejecutoria, pues los actos pronunciados con quebranto de normas 

legales no tienen fuerza de sentencia, ni virtud para constreñirla a asumir una 

competencia que carece, cometiendo así un nuevo error. En tales circunstancias, 

advertida la equivocación consistente en declarar admisible sin serlo un recurso de 

casación, la Corte puede, sin que tenga que decidir de fondo, pronunciarse en la primera 



 

oportunidad – procesal, de oficio o a solicitud de parte, sobre la improcedencia del 

recurso” (Ref. Expediente No. 3322 de 18 de abril de 1991). 

 

FUNDAMENTOS DE LA IMPUGNACIÓN 

El presente recurso de reposición en contra del auto de fecha 1 de septiembre de 2022, se fundamenta 

principalmente en que el despacho ordenó dar por terminado el proceso por pago total de la obligación, 

y además entregar la totalidad del depósito judicial consignado por parte de la compañía SEGUROS 

DE VIDA ALFA, al apoderado de la demandante, siendo que en la audiencia se determinó que la 

suma adeudada debe ser cancelada a favor del saldo insoluto de la obligación.  

 

1. Ilegalidad del auto que da por terminado el proceso por no haberse resuelto recurso de 

reposición presentado en fecha 24 de agosto de 2022.  

En fecha 24 de agosto de 2022, se presentó recurso de reposición contra el auto que libró 

mandamiento de pago en contra del BANCO DE OCCIDENTE y SEGUROS DE VIDA ALFA S.A, 

notificado por estado el día 19 de agosto de la presente anualidad.  

Posterior a ello, la compañía que apodero en la oportunidad legal para hacerlo, realizó el pago 

total de la obligación por valor de $48.106.896 por concepto de intereses a cuenta del juzgado.  

Teniendo en cuenta lo anterior, el apoderado de la parte demandante presentó solicitud de 

terminación del proceso por pago total de la obligación y la entrega total del depósito judicial 

consignado por la parte de la compañía SEGUROS DE VIDA ALFA S.A. 

Ahora bien, el despacho a través de auto de fecha 1 de septiembre de 2022, decretó entre otras cosas dar 

por terminado el proceso por pago total de la obligación y ordenó la entrega de los depósitos judiciales al 

apoderado de la parte demandante, situación que se torna irregular e ilegal por cuanto no se resolvieron 

en su oportunidad, antes de proferir tal decisión, los recursos interpuestos por los apoderados del BANCO 

DE OCCIDENTE y SEGUROS DE VIDA ALFA S.A.  

No obstante, la conducta desplegada por parte del juzgador configura una violación flagrante al debido 

proceso al no garantizarse el derecho de defensa ejercido por la parte demandada en el caso que 

actualmente ocupa la atención.  

Bajo la anterior aseveración, se hace necesario dejar claro que el debido proceso es un derecho 

fundamental de aplicación inmediata que faculta a toda persona para exigir un proceso adecuado ajustado 

a ley, en el cual se le reconozcan todas las garantías sustanciales y procesales, desarrollado ante una 

autoridad competente que actúe con independencia e imparcialidad, y sin tener en cuenta consideraciones 

distintas a las previstas en la norma. 

Corolario a lo anterior el despacho no debió dar por terminado el proceso sin que se resolvieran los recursos 

presentados contra el auto que libró mandamiento de pago, más si tales recursos precisamente cuestionan 

quién es  la parte facultada para recibir los dineros producto de la condena.   

 



 

2. Improcedencia de pagar la obligación a favor de la señora SULMERIS MENDOZA MENDOZA 

En este punto, es importante insistir en que el juzgador a través de la sentencia dictada en audiencia 

en fecha 8 de agosto de 2022 dispuso en la parte resolutiva entre otras cosas:  

2. declárese a pagar a los hoy demandados los intereses basados en el artículo 1084, 

en este punto el juzgador hace una corrección del primer punto en el que se ordena a 

pagar al BANCO DE OCCIDENTE Y a SEGUROS DE VIDA ALFA es a partir del 5 de 

agosto de 2013 el valor insoluto de la obligación y los intereses que son por regla, 

basados en el Artículo 1084 del c.co corrige el articulo a 1080 del c.co. 

Con base en lo anterior, el juzgador ordenó a Seguros de Vida Alfa a pagar el saldo insoluto de la 

obligación y no dejó claro a favor de quien, aun así, por lógica y de acuerdo a lo estatuido en la norma 

debe entenderse que tal monto debe cancelarse a favor del Banco de Occidente y no en su totalidad 

a cargo del apoderado de la parte demandante como se ordenó en el auto donde se dio por terminado 

el proceso por pago total de la obligación.  

Finalmente, vale la pena aclarar que el Despacho debe evaluar el hecho de que la señora SULMERIS 

MENDOZA MENDOZA, aun tenga un saldo pendiente por pagar a favor de la obligación, liquidación 

que debe ser solicitada a la entidad bancaria para posteriormente tomar la respectiva decisión que en 

derecho corresponda.  

A su vez, debe tener en cuenta el Juzgador que el apoderado judicial de la entidad bancaria 

precisamente allegó al despacho recurso de reposición en el cual señala que la demandante adeuda 

al Banco de Occidente el monto de $ 3.957.362 más intereses, aspecto que debe ser evaluado por el 

Juzgador, pues si en definitiva existe un saldo pendiente de la obligación el despacho no debió 

proceder de la manera en que se ordenó en el auto objeto del recurso. 

En ése sentido, lo procedente resultaría ser ordenar el pago del saldo adeudado a la entidad bancaria 

junto con sus intereses, y el excedente del valor pagado por mi representada si podría ser entregado 

a la demandante.  

Agradecemos al señor Juez tenerlas en cuenta nuestros argumentos reponer el auto en los numerales 
impugnados y proceder de conformidad con lo solicitado.  

De usted, cordialmente,  

 

 

YESENIA VILLADIEGO RAMOS  
C.C. N°1.065.375.417 
T.P Nº 321.195 del C.S de la J.  



SEÑOR 

JUEZ SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 

VALLEDUPAR.  

E.                                    S.                                              D.  

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 

PROMOVIDO POR SUMERIS MENDOZA MENDOZA CONTRA BANCO DE 

OCIDENTE Y SEGUROS DE VIDA ALFA.  

 

RADICADO: 20001-40-03-003-2017-00342-00 

 

ASUNTO: RECURSO DE REPOSICION Y EN SUBSIDIO APELACION CONTRA EL 

AUTO QUE TERMINA EL PROCESO. 

 

NICOLAS CRUZ CASTRO, mayor de edad, domiciliado y residente en Bogotá, identificado 

con cedula de ciudadanía No. 1.019.088.868 de Bogotá, portador de la Tarjeta Profesional No. 

313.498 del Consejo Superior de la Judicatura, en mi condición de Representante Legal para 

Asuntos Judiciales del Banco de Occidente, como lo acredita el Certificado de Existencia y 

Representación Legal que se anexa, oportunamente dentro del término de ejecutoria 

INTERPONGO RECURSO DE REPOSICION y en subsidio APELACION contra el auto del 

1 de septiembre del año 2022 notificado por estado el día 2 de septiembre del corriente, por el cual 

se termina el proceso ejecutivo de la referencia. 

 

De manera breve, me permito poner de presente al Despacho que el numeral tercero del auto 

recurrido ordena “entregar los depósitos judiciales al apoderado de la parte demandante”, 

situación que desconoce la sentencia base de ejecución que ordeno el pago a la obligación 

contraída por la señora SUMERIS con el Banco, es decir, al saldo insoluto que aún persiste en EL 

crédito.  

 

Se reitera lo puesto de presente en el recurso de reposición contra el mandamiento de pago que 

aún no se ha resuelto por el Despacho, que, si el pago de la sentencia base de la ejecución es a la 

obligación, como se dispuso en la providencia, el único legitimado para recibir los dineros hasta 

el saldo insoluto de la obligación   es el Banco de Occidente, no solo por su condición de acreedor 

del crédito, sino también, y no menos importante,  por su condición de tomador de la póliza de 

vida grupo deudor. 

 

Dicho lo anterior, el saldo a capital insoluto con fecha de corte 3 de mayo del año 2015 es la suma 

de $ 3.957.362.  Los intereses hasta esa fecha de corte ascienden a la suma de $ 681.682; los 

causados con posterioridad serán de conocimiento del despacho con la respectiva liquidación. 

 

  

 

 

 



 

 

PETICION 

 

Conforme las anteriores consideraciones, solicito 

 

1) Se reponga en todas sus partes todas sus partes el auto por el cual se termina el proceso 

ejecutivo.  

 

PRUEBAS 

 

 

1. Las que obras en el plenario  

 

 

NOTIFICACIONES  

 

La demandante en la dirección informada por ella en el proceso.  

 

EL BANCO DE OCCIDENTE en la carrera 13 No. 26 A -47 piso 8, teléfono 2972000 de 

la ciudad de Bogotá; Correo Electrónico djuridica@Bancodeoccidente.com.co  

El suscrito en la carrera 13 No. 26 A -47 piso 8, teléfono 2972000 de la ciudad de 

Bogotá;  

Correo electrónico  ncruzc@bancodeoccidente.com.co  

 

Cordialmente,  

 

 

 

NICOLAS CRUZ CASTRO 

C.C 1.019.088.868 de Bogotá 

T.P 313.498 del C. S de la J.  

 

 

mailto:djuridica@Bancodeoccidente.com.co
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Señor: 

JUEZ SEGUNDO (02) PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE VALLEDUPAR 

(CESAR).  

E.S.D  

 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR  

DEMANDANTE: BANCOLOMBIA. 

DEMANDADO: DORISMEL ADOLFO POLO CACERES CC. 77017572  

RADICADO: 20001418900220210072000. 

 

ASUNTO: RECURSO DE REPOSICION EN SUBSIDIO DE APELACION EN CONTRA DE 

AUTO DEL 11 DE MAYO DE 2023 (DECRETA DESISTIMIENTO TÁCITO). 

 

MAURICIO ORTEGA ARAQUE mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Bogotá 

D.C., abogado en ejercicio identificado como aparece al pie de mi firma, 

actuando en calidad de endosatario en procuración de BANCOLOMBIA, dentro 

del proceso de la referencia, mediante el presente escrito encontrándome dentro 

del término procesal para hacerlo; me permito interponer recurso de reposición en 

subsidio de apelación en contra del auto de fecha once (11) de mayo de 2023, 

notificado por estado de fecha doce (12) de mayo de 2023 por lo contemplado en 

el Artículo 317 del C.G.P, en los siguientes términos: 
 

1. Frente al requerimiento de fecha 21 de marzo del 2023, el honorable despacho 

ordeno  a BACOLOMBIA para que realizara el trámite de notificación de la 

providencia citada, como lo señala el Artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 o los 

artículos 291 y 292 del C.G.P, al demandado DORISMELL ADOLFO POLO 

CACERES, Identificado con numero de cedula 77017572, para lo cual otorgo 

el termino de 30 días de término contados a partir de la notificación del auto 

fechado, so pena de decretar el desistimiento tácito e impartir las condenas 

aludidas en el art 317 del C.G.P. 

 

2. En razón a lo ordenado por el despacho, el suscrito apoderado procede a 

cumplir la carga procesal de notificación al extremo demandado de 

conformidad al Decreto 806 de 2020, y en concordancia del artículo 8 de la 

Ley 2213 de 2022, dentro del término establecido el día 12 de abril del 2023( 

día 17 del término de 30 días)  por medio de la empresa de mensajería 

electrónica certificada DOMINA ENTREGA TOTAL S.A.S. ID No. 65843 con 

entrega POSITIVA a la dirección electrónica polocaceres1963@gmail.com .  

 

3. El día 17 de abril del 2023, se aporta evidencia de trámite efectivo de 

notificación electrónica positiva ID No. 65843 al correo del JUZGADO 2° DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES EDIFICIO SAGRADO CORAZON, 

PISO 3 VALLEDUPAR – CESAR.,  j02cmpcmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

acreditando la dirección electrónica que reposa en la base de datos de la 

entidad demandante BANCOLOMBIA, suministrada y utilizada por la parte 

demandada para efectos de notificación al momento adquirir la obligación, 

documentación la cual fue acreditada  en la respetiva notificación personal 

mailto:polocaceres1963@gmail.com


emitida por la  empresa DOMINA , correspondiente al efectivo traslado total 

de la demanda, sus anexos, mandamiento y actos procesales surtidos para el 

enteramiento de la parte demandada. 

 

 

4. Dicho lo anterior es preciso indicar que el suscrito no está de acuerdo con la 

decisión tomada por el Despacho Judicial, como quiera que, el despacho 

Judicial al pronunciarse sobre la terminación del proceso por desistimiento 

tácito (Auto 11 de mayo de 2023) NO TUVO en cuenta la notificación aportada 

el día 17 de abril del 2023 , estando dentro termino procesal  para hacerlo  y a 

su vez el correspondiente cumplimento de carga procesal , adjunto mensaje 

remitido a su despacho  en su correo institucional lo cual acredita dicho aporte 

de notificación para su conocimiento.  

 

PETICIONES 

 

1. Solicito señor Juez revocar lo decidido en auto fecha 11 de mayo de 2023, 

en razón a lo fundamentado, teniendo en cuenta que se cumplió con la 

carga procesal ordenada por el despacho judicial dentro del término como 

lo dispone la ley. 

2. se tenga por efectivamente notificado al extremo demandado en razón a 

la ley 2213 de 2022. 

 

3. solicito respetuosamente se sirva contabilizar términos para tener por 

notificado al demandado y de conformidad con lo establecido por el Art. 

440 del C.G. del P, en su efecto ordenar seguir adelante la presente 

ejecución en cuanto se encuentre vencido el término con que cuenta el 

demandado para contestar demanda y excepcionar. 

 

 

Atentamente, 

 

 

 

MAURICIO ORTEGA ARAQUE  

C.C. No 79.449.856 De Bogotá D.C  

T.P. No. 325 474 del Consejo Superior de la Judicatura 

AV 
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Señor:
JUEZ 02 PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE VALLEDUPAR, CESAR
E.S.D.
 
REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA
DEMANDADO: DORISMEL ADOLFO POLO CC 77017572
RADICADO: 20001418900220210072000
 
 
ASUNTO:  APORTÓ NOTIFICACIÓN EFECTIVA, LEY 2213 DE 2022

--
MAURICIO ORTEGA ARAQUE
C.C. No 79.449.856 De Bogotá D.C
T.P. No. 325 474 del Consejo Superior de la Judicatura

AV
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Señor: 
JUEZ 02 PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE VALLEDUPAR, CESAR 
E.S.D. 
 
REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO 
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA 
DEMANDADO: DORISMEL ADOLFO POLO CC 77017572 
RADICADO: 20001418900220210072000 
 
 
ASUNTO:  APORTO NOTIFICACIÓN EFECTIVA, LEY 2213 DE 2022 
 

MAURICIO ORTEGA ARAQUE mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Bogotá D.C., abogado en 

ejercicio identificado como aparece al pie de mi firma, actuando en calidad de apoderado de la parte 

demandante, por medio del presente escrito, de conformidad con lo establecido en el artículo 8 Decreto 

806 del 04 de junio del 2020 y en concordancia con el Art. 20 de la Ley 527 de 1999, me permito allegar 

certificación de la NOTIFICACIÓN PERSONAL emitida por la empresa Domina Digital, ID No. 65843   el 

día 12 DE ABRIL DEL 2023, con entrega POSITIVA en la dirección electrónica 
polocaceres1963@gmail.com   con el fin de acreditar la notificación me permito indicar lo siguiente: 

 
1. De conformidad a Decreto 806 de 2020, me permito acreditar que dirección electrónica reposa en 

la base de datos de la entidad demandante BANCOLOMBIA, el cual fue aportado por la parte 
demandada al momento adquirir la obligación, adjunto captura (imagen 1). 

 
2. De conformidad a Decreto 806 de 2020, me permito acreditar documentación remitida en 

notificación personal por empresa DOMINA DIGITAL – ID No. 65843, de la cual se adjuntaron 
documentos de traslado total del proceso, adjunto captura en la que se evidencian datos allegados 
a la parte por correo electrónico (imágenes 2,3 Y 4). 
 

Por lo anterior solicito respetuosamente se sirva contabilizar términos para tener por notificado al 
demandado y de conformidad con lo establecido por el Art. 440 del C.G. del P, en su efecto ordenar seguir 
adelante la presente ejecución en cuanto se encuentre vencido el término con que cuenta el demandado 
para contestar demanda y excepcionar. 
 
Adjunto documentación en PDF separado en caso de validación de lo expresado, del cual contamos con 
instructivo cotejo, para la apertura de documento y verificación de datos adjuntos en ID No. 65843, adjunto 
ID DOMINA. 
 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
MAURICIO ORTEGA ARAQUE 
C.C. No 79.449.856 DE Bogotá D.C 
T.P. No. 325 474 del Consejo Superior de la Judicatura 

 
AV 
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Domina Entrega Total S.A.S. -- Acta de Envío y Entrega 
de Correo Electrónico

2023/04/17 15:29
Hoja /

 Certifica que ha realizado el servicio de envío de la notificación electrónica, a través de su sistema de registro de ciclo de Domina Digital
comunicación Emisor-Receptor.

Según lo consignado los registros de Domina Digital el mensaje de datos presenta la siguiente información:

Resumen del mensaje

 Id mensaje: 65843

 Emisor: jjcobranzasyabogados@gmail.com

 Destinatario: polocaceres1963@gmail.com - DORISMEL ADOLFO POLO

 Asunto: NOTIFICACION LEY 2213 DEL 2022

 Fecha envío: 2023-04-12 16:47

 Estado actual: Acuse de recibo

Trazabilidad de notificación electrónica 

  Evento Fecha Evento Detalle

Mensaje enviado con estampa de 
 tiempo

El mensaje de datos se tendrá por expedido cuando 
ingrese en un sistema de información que no esté 
bajo control del iniciador o de la persona que envió 
el mensaje de datos en nombre de éste - Artículo 
23 Ley 527 de 1999.

Fecha: 2023/04/12 
Hora: 16:48:02

 Apr 12 21:48:02 2023 GMTTiempo de firmado:
 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.3.0.Política:

 Acuse de recibo

El acuse de recibo significa una aceptación del 
mensaje de datos en el servidor de correo del 
destinatario - Artículo 21 Ley 527 de 1999.

Fecha: 2023/04/12 
Hora: 16:48:05

Apr 12 16:48:05 cl-t205-282cl postfix/smtp[8562]: 
83278124882A: to=<polocaceres1963@gmail.com>, 

relay=gmail-smtp-in.l.google.com[172.217
.192.27]:25, delay=3.1, delays=0.1/0/1.6/1.3, dsn=2.
0.0, status=sent (250 2.0.0 OK 1681336085 kw14-

20020a056870ac0e00b0018400649008si1
46957oab.146 - gsmtp)

De acuerdo con los artículos 20 y 21 de la Ley 527 de 1999 se presumirá que el destinatario ha recibido el mensaje, cuando el emisor del mismo recepcione el acuse de recibo que 
puede ser automatizado, en ese orden de ideas, el presente documento constituye acuse de recibo automatizado y constituye prueba de entrega del mensaje de correo electrónico así 
como sus archivos adjuntos en la fecha y hora indicadas anteriormente. 

 En el aparte Acuse de Recibo, en los casos en que aparece la frase “Queued mail for delivery” se debe a las características del servidor de correo electrónico Microsoft Importante:
Exchange, en estos casos, si el mensaje no pudo ser entregado dicho servidor enviará una segunda respuesta indicando que no fue exitosa la entrega del mensaje, si no hay una segunda 
respuesta del servidor de correo electrónico, quiere decir que tu mensaje fue entregado satisfactoriamente por lo que este documento pasa a constituir acuse de recibo

Contenido del Mensaje 

 Asunto: NOTIFICACION LEY 2213 DEL 2022

 Cuerpo del mensaje:

 

 



PROCESO EJECUTIVO

 

Señor (a):
DORISMEL ADOLFO POLO CC 77017572

 

Bancolombia desea comunicarle por medio de este correo electrónico la existencia del 
siguiente proceso judicial instaurado en su contra:

 

Demandante: BANCOLOMBIA

Demandado: DORISMEL ADOLFO POLO CC 77017572 

Radicado: 20001418900220210072000

Naturaleza del proceso: Proceso Ejecutivo

 

De igual forma, teniendo en cuenta lo contemplado en el articulo 8 de la ley 2213 del 2022. 
Bancolombia a través de este correo electrónico le está notificando la decisión judicial con 
fecha del 07 DE OCTUBRE DEL 2021, mediante la cual se libró mandamiento ejecutivo en 
su contra dentro del proceso de la referencia por el juzgado 02 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE VALLEDUPAR, CESAR ubicado en la ciudad de 
VALLEDUPAR, CESAR, en la dirección física  Carrera 12 No. 15- 20. Edificio Sagrado 
Corazón piso 3 y correo electrónico

j02cmpcmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co .

 

Esta notificación se entenderá como realizada, una vez transcurridos dos (2) días hábiles 
siguientes a la recepción de este mensaje.  Los términos para ejercer su defensa empezarán a 
correr a partir del día siguiente al de la notificación.Usted contará con 5 días para realizar el 
pago o 10 días para formular excepciones.

Se adjunta copia de la decisión judicial que se notifica y los anexos correspondientes.

Si tiene inquietudes adicionales, puede comunicarse a nivel nacional desde un teléfono fijo a 
la Línea Única de Conciliación y Cobranza 018000936666 o desde un teléfono celular al (604)
4025158 en la ciudad de Medellín. 

 

 

Atentamente,



 

MAURICIO ORTEGA ARAQUE
C.C. No 79.449.856 DE Bogotá D.C
T.P. No. 325 474 del Consejo Superior de la Judicatura

 

Apoderado parte demandante

 

 Adjuntos

MANDAMIENTO_DE_PAGO.pdf
DEMANDA-DORISMEL_ADOLFO_POLO_CACERES.pdf

 Descargas

--

De conformidad con el artículo 9 de la Ley 527 de 1999, la presente notificación electrónica como los documentos adjuntos a esta, son documentos íntegros, ya que es posible 
determinar que los mismos no han sido modificados ni alterados desde el momento en que fue enviado el mensaje de datos por parte del emisor del mensaje, por lo tanto dichos 
documentos tienen plena validez jurídica y probatoria.

www.technokey.co



JJ CYA SAS 

Señor Juez  

E._______________S.________________D. 

 

 

Asunto: Instructivo visualización cotejo.  

  

 

MAURICIO ORTEGA ARAQUE mayor de edad, domiciliado en la ciudad 

de Bogotá D.C., abogado en ejercicio identificado como aparece al pie de mi 

firma, actuando en calidad de apoderado de la parte demandante, me permito 

allegar instructiva visualización cotejo.  

 

1. El testigo deberá ser visualizado por medio del aplicativo adobe acrobat 

reader.  

 

 

 

 



JJ CYA SAS 

2. Para visualizar los documentos que fueron remitidos en la notificación 

deberán dar clic en la opción “Archivos adjuntos” (paso 1) y proceder 

con la descarga (paso 2).  

 

 

 

(Paso 1) 

 

 

(Paso 2) 

 

 

 

 

 



 

Señor(a)  

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPENTENCIAS MULTIPLES 

DE VALLEDUPAR  

E.                                          S.                                             D. 

   

 

Ref.: Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía de SUZUKI MOTOR DE 

COLOMBIA S.A. contra LUISA FERNANDA MARTINEZ ACOSTA. 

  

Rad. No. 20001-41-89-002-2022-00249-00. 

   

  

Asunto.: Memorial Presentando Recurso de Reposición contra el auto que 

nombra curador ad litem adiado 17 octubre del año 2023. 

 

AVILIO ENRIQUE CUELLO DIAZ, mayor, vecino y residente en esta ciudad, 

identificado civil y profesionalmente, como aparece al pie de mi firma, 

actuando en calidad de apoderado judicial del demandante en el proceso 

de la referencia y en razón al auto adiado 17 de octubre del año 2023 

emitido por el honorable despacho donde se nombra curador  a la señora 

LUZ ANGELA MARTINEZ GONZALEZ y se señala  como parte de la decisión, lo 

siguiente “fíjese al curado Ad – Litem como gastos procesales la suma de 

TRESCIENTOS MIL PESOS($300.000.00). Ínstese a la parte demandante 

comunicar la designación al curador ad litem” circunstancia que contraria 

el ordenamiento jurídico normativo señalado en el Código General del 

Proceso, donde se establece en el artículo 48 lo siguiente “7. La designación 

del curador ad litem recaerá en un abogado que ejerza habitualmente la 

profesión, quien desempeñará el cargo en forma gratuita como defensor de 

oficio. El nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que el designado 

acredite estar actuando en más de cinco (5) procesos como defensor de 

oficio. En consecuencia, el designado deberá concurrir inmediatamente a 

asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, 

para lo cual se compulsarán copias a la autoridad competente.”, por lo 

anterior al ser la decisión del despacho una decisión que es contraria  al 

marco normativo, presento recurso de reposición de acuerdo al artículo 318 

del código general del proceso y por lo anterior,  solicito muy 

respetuosamente se anule dentro del presente auto la parte donde se 

señala como retribución del servicio como curador ad litem, el valor de 

honorarios señalados por el despacho y por el contrario se haga la salvedad 

como lo establece la norma,  que dichos servicios, serán prestados de 

manera gratuita, por parte del curador Ad – Litem;  De antemano 

agradezco la atención prestada. 

 

 

De usted muy agradecidos., 

 

 

 

 

 

 

__________________________________  

AVILIO ENRIQUE CUELLO DIAZ 

C.C. N° 1.065.639.164 de Valledupar 

T.P. N° 273596 del C.S. de la J.      
 


